
Ejecutivo 

Radicado #680013103006 2019 – 00112 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintisiete de abril de dos mil veintiuno 

 

Expirado el término del emplazamiento, se designa a la abogada Linda Catherine Angarita 

Castellanos identificada con T.P. 99.719 del C. S. de la J., como curador ad litem de los Herederos 

Indeterminados de Régulo Díaz Martínez, quien se puede localizar en la calle 55 A No. 29-14 

(203) del Municipio de Bucaramanga y al correo electrónico 

Lindaangarita.abogados@hotmail.com, celulares 310 324 84 31 y 315 333 02 71, comuníquesele 

su designación a costa de la parte actora. 

 

De igual manera, se requiere a la parte actora para que acredite el cumplimiento de lo ordenado en 

el numeral cuatro del mandamiento de pago e informe sobre el trámite dado a los oficios de medidas 

cautelares. 

 

Dentro del término de ejecutoria deberá acreditarse el cumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

35df64ccf977700de285ed7006c79e9f2a9809bacbbe03b133b0b57b55013546 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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